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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL 
MATRIMONIO CATÓLICO DE COMÚN ACUERDO 
Solicitantes: MARÍA TERESA ÁVILA SÁNCHEZ y DAIRO ORTÍZ SÁNCHEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00123 00 
 

Atendiendo de fondo el derecho de petición elevado por DARÍO ORTIZ SÁNCHEZ el 
26 de mayo de 2023, secretaría remita al peticionario la copia de la sentencia y su 
corrección que definió el litigio. Igualmente, el peticionario deberá estarse a lo 
materializado en oficio 356 del 29 de mayo de 2023 que dio cumplimiento a las 
sentencias en cita.  
 
Ejecutoriada la presente providencia, retornen las diligencias al archivo definitivo del 
Juzgado, previas las desanotaciones de Ley correspondientes.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante: VÍCTOR MANUEL ORJUELA ALVARADO 
Demandada: MARÍA CENELIA PINZÓN 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00136 00 
 

Téngase en cuenta que la demandada MARÍA CENELIA PINZÓN se notificó del auto 
admisorio de la demanda el 20 de mayo de 2023 en la manera señalada en el artículo 
292 del Código General del Proceso, conforme las diligencias de notificación allegadas 
por la abogada ÁNGELA MARCELA GUTIÉRREZ DELGADO.  
 
Secretaría proceda a contabilizar el término de traslado correspondiente, fenecido el 
cual, retornen las diligencias al Despacho para proveer.   
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: NANCY RINCÓN VALDERRAMA 
Demandado: PEDRO VARGAS CAMPOS 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00229 00 
 

No es posible acceder al levantamiento de medidas cautelares solicitado por el abogado 
RAFAEL LEONARDO MONTES ESCOBAR, atendiendo lo señalado en el inciso 2° del 
numeral 3° del artículo 598 del Código General del Proceso. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, archívese definitivamente las diligencias, previas 
las desanotaciones de Ley correspondientes.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: SUCESIÓN 
Demandante: VALENTINA GARCÍA GRAJALES 
Herederos: LINA XIMENA GARCÍA CARVAJAL y ZULLY ALEJANDRA GARCÍA 
CARVAJAL 
Causante: CESAR SILVESTRE GARCÍA REINA (q.e.p.d) 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00262 00 
 

Atendiendo el recurso de reposición presentado por la abogada LINA XIMENA GARCÍA 
CARVAJAL, se observa que su inconformidad radica en lo determinado en los incisos 
1° y 2° del auto de fecha 4 de abril de 2023, en donde se le reconoció personería y se 
dio por notificados a ROSA ARACELY CARVAJAL BERMÚDEZ, ZULLY ALEJANDRA 
GARCÍA CARVAJAL y CÉSAR STIVENSON GARCÍA PÉREZ, toda vez que la 
recurrente no es apoderada de este último y se ha solicitado su emplazamiento por 
desconocerse su paradero, situación para lo cual, ante la ocurrencia de un vicio de dicha 
naturaleza, el artículo 287 del Código General del Proceso establece la posibilidad de 
solicitar la aclaración del caso, tal como se procede.  
 
Por lo tanto, el Despacho aclara los incisos 1° y 2° del proveído del 4 de abril de 2023, 
en el sentido de indicar la abogada LINA XIMENA GARCÍA CARVAJAL actúa como 
apoderada de ROSA ARACELY CARVAJAL BERMÚDEZ y ZULLY ALEJANDRA 
GARCÍA CARVAJAL, de quien exclusiva se predica su notificación por conducta 
concluyente del auto de apertura de la sucesión y no como quedó allí indicado.  
 
Atendiendo lo solicitado y en los términos de los artículos 108 y 293 del Código General 
del Proceso, se dispone el emplazamiento de CÉSAR STIVENSON GARCÍA PÉREZ, 
el cual, se materializará mediante la inclusión que deberá realizar la Secretaria del 
Juzgado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y dejando constancia de 
cumplimiento en el expediente. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA DE MENOR DE EDAD 
Demandante: JAIDER JAVIER TAPIAS SALCEDO 
Demandado: El menor MAURICIO TAPIAS ORTIZ representado por su progenitora 
VIVIANA LORENA ORTIZ MARTÍNEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00300 00 
 

Atendiendo lo solicitado por el Defensor de Familia BERNARDO MEDELLÍN ALDANA 
y a fin de llevar acabo la audiencia de qué trata el artículo 392 del Código General del 
Proceso, se decretan las pruebas oportunamente solicitadas por las partes en la manera 
relatada en los artículos 372 y 373 del C. G. del P. y se señala el próximo 3 de agosto 
de 2023, a las 10:00 a.m. a fin de llevar a cabo la audiencia que relatada en los artículos 
en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren en el plenario el 
link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber 
indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder de inmediato indicando 
igualmente el canal digital en donde se conectarán a la audiencia los testigos que 
pretendan hacer valer y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena 
de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 
Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: DIVORCIO 
Demandante: HERNÁN DARÍO RODRÍGUEZ ARANGO 
Demandada: YUBELLY ANDREA CORREA MEDELLÍN 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00394 00 
 

Téngase en cuenta que el Defensor Público YEISON ALBERTO MONCADA RAMOS, 
aceptó el cargo como abogado de amparo de pobreza de YUBELLY ANDREA CORREA 
MEDELLÍN y dentro del término de traslado de la demanda no se opuso a las 
pretensiones de divorcio, oponiéndose exclusivamente en relación a la cuota de 
alimentos de la menor YUBELLY ANDREA CORREA MEDELLÍN, misma que fue 
descorrida oportunamente por la abogada SHIRLY PAOLA CANTILLO SILVERA. 
 

A fin de continuar con el trámite del proceso, en los términos del artículo 372 del C. G. 
del P., se decretan las pruebas oportunamente solicitadas y se convoca a las partes y 
sus apoderados, para el 2 de agosto de 2023, a las 10:00 a.m. a fin de llevar a cabo 
la audiencia relatada el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales 
digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de 
manera virtual. En caso de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán 
proceder de inmediato y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena 
de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Proceso: DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
Demandante: JUAN CARLOS CASTRO SUSA 
Demandado: ADRIANA PAOLA CASTIBLANCO GUTIÉRREZ en representación de 
sus menores hijas SHAREEN SOPHIA CASTRO CASTIBLANCO y MICHELLE 
MARIAHNA CASTRO CASTIBLANCO 
Radicación: 25307-3184-002-2023-00103 00 
 

Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 10 de 
mayo de 2023, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. el 
Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 
TERCERO. El señor JUAN CARLOS CASTRO SUSA, deberá estarse a lo resuelto en 
esta providencia en relación a su petición del 31 de mayo de 2023. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO DEFINITIVO 
Demandante: VILMA ESPERANZA RODRIGUEZ POSADA 
Beneficiario: ROGELIO RODRIGUEZ MARROQUÍN 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00157 00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 
1°. Acredite que el beneficiario se encuentra absolutamente imposibilitado para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y formato de 
comunicación posible, al igual que su imposibilidad de ejercer su capacidad legal que 
conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. 
 

2°. Allegue la valoración de apoyos realizada al beneficiario por parte de una entidad 
pública o privada en los términos del artículo 11 de la Ley 1996 de 2019, que deberá 
contener como mínimo:  
 

a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier 
medio, modo y formato de comunicación posible. 
 

b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 
mayor autonomía en las mismas. 
 

c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 
persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso. 
 
d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias 
de la persona titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre 
otros aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus actitudes, argumentos, 
actuaciones anteriores, opiniones, creencias y las formas de comunicación 
verbales y no verbales de la persona titular del acto jurídico. 

 

3°. Especifique el apoyo que requiere el beneficiario en los términos del artículo 47 
de la Ley 1996 de 2019. 
 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a línea de atención celular 3133296713” 

 

 
 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

4° Indique el nombre de los familiares y personas de apoyo de confianza de la 
beneficiaria, así como los canales digitales en donde reciben notificaciones judiciales y 
la manera en como los obtuvo. 
 
Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: AMPARO DE POBREZA – EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Demandante: GERMAN REYES MURILLO 
Demandado: JUANITA REYES CAMPO, HAYDEE REYES MERCHÁN, JHON JAIRO 
REYES BERNAL. LUIS CARLOS REYES MERCHÁN, WILLIAM MERCHÁN, LUZ 
MARY REYES CAMPOS y ÁNGELA REYES MERCHÁN 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00158 00 
 

Solicita GERMAN REYES MURILLO se declare en amparo de pobreza para presentar 
la demanda ejecutiva de alimentos en contra de JUANITA REYES CAMPO, HAYDEE 
REYES MERCHÁN, JHON JAIRO REYES BERNAL. LUIS CARLOS REYES 
MERCHÁN, WILLIAM MERCHÁN, LUZ MARY REYES CAMPOS y ÁNGELA REYES 
MERCHÁN, aduciendo su incapacidad económica para asumir los honorarios de un 
apoderado judicial y para sufragar los gastos del proceso.   
 

Determinado por el Despacho la necesidad que tiene el solicitante en acudir a la 
jurisdicción y manifestada su falta de capacidad económica, se declarará en amparo de 
pobreza y en consecuencia, se designará para que la represente al Defensor Público 
YEISON ALBERTO MONCADA RAMOS, para que en el término de 3 días a partir del 
recibo de la notificación de la designación por el medio electrónico más expedito, 
proceda de conformidad con lo señalado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 
P. y el artículo 154 de la Ley 1564 de 2012. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 2º Promiscuo de Familia,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA solicitado por GERMAN REYES 
MURILLO.   
 

SEGUNDO: NÓMBRESE como curador al profesional en derecho mencionado, para 
que en el término de 3 días a partir del recibo de la notificación de la designación en 
cita proceda de conformidad con lo señalado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. 
del P. y el artículo 154 de la Ley 1564 de 2012, so pena de las sanciones allí advertidas 
y a través del medio electrónico virtual más expedito.  
 

TERCERO: Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias 
al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD     
Demandante: BERNARDO MEDELLÍN ALDANA en calidad de Defensor de Familia, en 
representación y defensa del menor JUAN DIEGO RODRIGUEZ ÁLVAREZ 
representado por su progenitora MARY LUZ RODRIGUEZ ÁLVAREZ 
Demandado: ROSENDO ESPITIA MUÑOZ  
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00159 00  
 

ADMÍTASE la anterior demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD instaurada por 
el Doctor BERNARDO MEDELLÍN ALDANA en calidad de Defensor de Familia, en 
representación y defensa del menor JUAN DIEGO RODRIGUEZ ÁLVAREZ 
representado por su progenitora MARY LUZ RODRIGUEZ ÁLVAREZ en contra de 
ROSENDO ESPITIA MUÑOZ como presunto padre del menor. En consecuencia, se 
dispone: 
 

A la presente demanda désele el trámite del proceso verbal indicado en los artículos 
368 y 386 del Código General del Proceso.  
   

Se señala fecha a fin de llevar a cabo el examen de ADN que dirima la paternidad 
investigada para el próximo 20 de junio de 2023, a la hora de las 8:00 a.m., calenda 
en la cual deberán asistir la demandante, su menor hijo y el demandado al INSTITUTO 
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES – SECCIONAL 
GIRARDOT so pena de desacatar una orden judicial. 
 

Notifíquese este auto y córrase traslado de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días.   
 

Notifíquese a la Defensoría de Familia a fin de que actué en representación, garantía y 
protección de los derechos e intereses del menor JUAN DIEGO RODRIGUEZ 
ÁLVAREZ y se pronuncie expresamente frente a los hechos y pretensiones de la 
demanda dentro del término legal correspondiente.   
 

Vincúlese al Ministerio Público e infórmesele acerca de la iniciación de la presente 
demanda para lo de su cargo. Secretaría deje constancia de ello en el expediente.   
 
Se reconoce amparo de pobreza a favor de MARY LUZ RODRIGUEZ ÁLVAREZ, 
atendiendo lo solicitado por la Comisaria de Familia de Tocaima – Cundinamarca. 
 
Téngase en cuenta que el Doctor BERNARDO MEDELLÍN ALDANA actúa en calidad 
de Defensor de Familia, en representación y defensa del menor JUAN DIEGO 
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RODRIGUEZ ÁLVAREZ representado por su progenitora MARY LUZ RODRIGUEZ 
ÁLVAREZ  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE COMÚN ACUERDO 
Demandantes: LUIS EDUARDO CARDOZO CHARRY y YULI CONSTANZA LEAL 
SALAS 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00163 00  
 

ADMÍTASE la anterior demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE 
COMÚN ACUERDO instaurada por LUIS EDUARDO CARDOZO CHARRY y YULI 
CONSTANZA LEAL SALAS. En consecuencia, se dispone: 
 

Dar a la presente demanda el trámite indicado en el artículo 523 de la Ley 1564 de 
2012. En consecuencia, acumúlese la presente demanda al proceso de DIVORCIO 
tramitado entre las mismas partes. 
 

Por secretaría emplácese a los acreedores de la sociedad conyugal, para que hagan 
valer sus créditos, en los términos de los artículos 108 y 293 del Código General del 
Proceso, que se materializará mediante la inclusión en el Registro Nacional de 
Personas y dejando constancia de cumplimiento en el expediente. 
 

Se reconoce personería al abogado JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTÍNEZ como 
apoderado de LUIS EDUARDO CARDOZO CHARRY y YULI CONSTANZA LEAL 
SALAS para los fines y en los términos del poder especial conferido para el efecto.   
 
Notifíquese, 

 JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: AMPARO DE POBREZA – ADJUDICACIÓN DE APOYO JUDICIAL   
Demandante: TERESA DE JESÚS MARTÍNEZ DE BENAVIDEZ 
Beneficiaria: SONIA DE LAS MERCEDES BENAVIDEZ MARTÍNEZ  
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00164 00 
 

Solicita TERESA DE JESÚS MARTÍNEZ DE BENAVIDEZ se declare en amparo de 
pobreza para presentar demanda de apoyo judicial a favor de su hija SONIA DE LAS 
MERCEDES BENAVIDEZ MARTÍNEZ, aduciendo su incapacidad económica para 
asumir los honorarios de un apoderado judicial y para sufragar los gastos del proceso.   
 

Determinado por el Despacho la necesidad que tiene la solicitante en acudir a la 
jurisdicción y manifestada su falta de capacidad económica, se declarará en amparo de 
pobreza y en consecuencia, se designará para que lo represente a la Defensora Pública 
FRANCY VIVIANA GONZÁLEZ GARZÓN, para que en el término de 3 días a partir del 
recibo de la notificación de la designación por el medio electrónico más expedito, 
proceda de conformidad con lo señalado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 
P. y el artículo 154 de la Ley 1564 de 2012. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 2º Promiscuo de Familia,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA solicitado por TERESA DE JESÚS 
MARTÍNEZ DE BENAVIDEZ.   
 

SEGUNDO: NÓMBRESE como curador al profesional en derecho mencionado, para 
que en el término de 3 días a partir del recibo de la notificación de la designación en 
cita proceda de conformidad con lo señalado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. 
del P. y el artículo 154 de la Ley 1564 de 2012, so pena de las sanciones allí advertidas 
y a través del medio electrónico virtual más expedito.  
 

TERCERO: Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias 
al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: AMPARO DE POBREZA – EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE 
EDAD   
Demandante: ISLENY YOHANA NAME GUEVARA en representación de su menor hija 
YESIKA LISBETH RODRIGUEZ NAME 
Demandado: BRICEIDO RODRIGUEZ GUANARO  
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00165 00 
 

Solicita ISLENY YOHANA NAME GUEVARA en representación de su menor hija 
YESIKA LISBETH RODRIGUEZ NAME se declare en amparo de pobreza para 
presentar demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD en contra de 
BRICEIDO RODRIGUEZ GUANARO, aduciendo su incapacidad económica para 
asumir los honorarios de un apoderado judicial y para sufragar los gastos del proceso.   
 

Determinado por el Despacho la necesidad que tiene la solicitante en acudir a la 
jurisdicción y manifestada su falta de capacidad económica, se declarará en amparo de 
pobreza y en consecuencia, se designará para que lo represente a la Defensora Pública 
FRANCY VIVIANA GONZÁLEZ GARZÓN, para que en el término de 3 días a partir del 
recibo de la notificación de la designación por el medio electrónico más expedito, 
proceda de conformidad con lo señalado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 
P. y el artículo 154 de la Ley 1564 de 2012. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 2º Promiscuo de Familia,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA solicitado por ISLENY YOHANA 
NAME GUEVARA.   
 

SEGUNDO: NÓMBRESE como curador al profesional en derecho mencionado, para 
que en el término de 3 días a partir del recibo de la notificación de la designación en 
cita proceda de conformidad con lo señalado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. 
del P. y el artículo 154 de la Ley 1564 de 2012, so pena de las sanciones allí advertidas 
y a través del medio electrónico virtual más expedito.  
 

TERCERO: Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias 
al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a línea de atención celular 3133296713” 

 

 
 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 066 

De hoy 2 de junio de 2023 
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